
     
 

Cómo inscribirse en la web de la Red de Cooperación 
Empresarial 

 
Para acceder a la web, hay que pinchar en el siguiente link: http://www.apte.org/rce 
 
En la página de inicio, en la columna de la izquierda, hay un apartado destacado en lila 
para “Acceso a la intranet”. Ahí se encuentra la opción “Registro”, con la que se 
puede realizar la inscripción en la web. 

 
Cuando se pincha en la opción “Registro” aparece un formulario con una serie de 
campos que hay que rellenar. Todos los que están marcados con un asterisco rojo son 
obligatorios. 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



     
Beneficios de inscribirse en la web 
La principal novedad de la web de la RCE es que permite que las empresas inserten 
ofertas y demandas tecnológicas para así entablar contacto con otras empresas. 

En el caso de publicar una oferta, se pueden obtener muestras de interés por parte de 
otras empresas o entidades que quieran adquirir el producto que se oferta o estén 
buscando un determinado servicio o tecnología. 

En el caso de publicar una demanda, se pueden obtener respuestas de otras empresas 
que dispongan de la tecnología, producto o servicio que se solicita. 

Este método le exige muy poco tiempo a la empresa oferente o demandante (sólo 
insertar la oferta o demanda en la web) y a la vez, la difusión es amplia y ágil. La 
precisión en la descripción de la oferta o demanda es fundamental ya que favorece que 
las muestras de interés por parte de otras empresas se ajusten a lo que se oferta o se 
busca. 

 
 
Cómo insertar una oferta o demanda 
El proceso es muy sencillo y hay dos formas de llevarlo a cabo.  

Opción 1: En la página de inicio de la web de la RCE existe la opción de “Introducir 
una oferta” o “Introducir una demanda”. Al pinchar, ambas requerirán el correo 
electrónico y la clave de acceso para poder realizar la publicación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



     
 

 
Opción 2: Una vez que hemos accedido a la web, podemos entrar en nuestro entorno 
personal utilizando el correo y la clave de acceso. De esta forma, nos aparece un menú 
con las diferentes acciones que podemos realizar, entre ellas, introducir una oferta o una 
demanda. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El sistema permite ver los contactos que se han generado a raíz de las ofertas y 
demandas publicadas, modificar o borrar las ofertas y demandas así como modificar los 
datos de inscripción o la propia contraseña. 

Además, se puede configurar un sistema de alertas con la periodicidad que se elija para 
llevar un control de las respuestas que han recibido las ofertas o demandas de nuestra 
empresa. 

Puede encontrar más información sobre la utilidad de su registro en la web en el 
siguiente enlace: http://redtt.apte.org/info/automatizados 

 
Otras ventajas de la web 
Además de publicar las ofertas y demandas de nuestra empresa, en la web se pueden 
consultar las que han publicado otras entidades por si fueran de nuestro interés. Este 
intercambio de información va en beneficio de las empresas, que logran ofertar sus 
productos y buscar soluciones a sus necesidades de una manera sencilla y ágil. 



     
Asimismo, en la web de la RCE se puede encontrar información sobre: 

• Licitaciones públicas 

• Antenas tecnológicas (China y Brasil) 

• Eventos organizados por APTE y sus parques 

• Atención al emprendedor 

• Buscador de empresas de parques y polígonos 

• Proyectos europeos… 

 
 

 
 
 
 
 

DEDIQUE CINCO MINUTOS A REGISTRARSE EN LA WEB  
Y APROVECHE TODAS SUS VENTAJAS. 

 


